
Guayaquil - 15 de Marzo del 2011 

Señores 

GERENTES Y MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS DE RICCIUTI S.A. 
Ciudad. 

Estimados señores, en cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes contenidas 
en los Estatutos y en la Ley de Compañias en vigencia, tengo a bien elevar a 
conocimiento de ustedes, el informe relativo al Ejercicio Económico del año 2010, de 
RICCIITI S.A. 

Del análisis del Estado Financiero respectivo, así como la aprobación de los saldos de 
las diferentes cuentas que han servido de base para la elaboración de los Estados 
Financieros en referencia, correctamente realizados por consiguiente no hay reparo para 
hacer en fencionarmento de las reismas, tomando en consideración que en este periodo 
se ha realizado actividad comercial. 

En consecuencia informo a ustedes mi confermidad con el control y aplicación de fos 
principios aceptados de Contabilidad en geñeraloia” EN 
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